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^ ^ t l ^ r Z k DEtEROY11GM; P LlOíí v , .^-ir 

Luego que( los. Sre». Alcaldes y;. Secré tanos reci
ban* Ibs'húmeros1 del'BOLETÍN que corréspoiidan al 
distrito; disppndráQique'se fije un ejemplar en'.el sP 
-tio dé costumbre idonae permanecerá, t a s t i í el recibo 
4él níS'm'eró'siguiente.' .'^".t',|'*J'.i^ • ; 

.i108;'fiéc>etarios:cuÍclárán dé • c o n s é r v a l o s ' "Bous* 
TfNES coleccionado^ ordenadamen^.para Bujencua-
déraación-que'Üéberá/ Vériñcafse cada' 'riño.' • '"13'-

llüi'lijoJi.i-*'!'. 
Se-si¡s'¿tttié!en j^impen^a'de'k'DiPOTicíoH PBpvníciAt'á 

W ^ n t í m o a eí ' lr imestre 'y W pesetas' M ;^ntuí&'sí'a\ ^'¿¿esi 

¡̂ ¡iXúmeipsísueJtps 25.iÊ M<M t̂ fypettta... 

i 7 pesetas 

• paga¿ 

J ' L a s ̂  disposiciones ;d& las Autoridades, esceptq :las i 
.qüVsean'áJpstaAciaJde parte nqfpobire,,fejDee^tít-v 
'^á'n onciálmente; asimismo, cualquier anujiciq-'cb^i 
'cerniente al, seiivicio n a c i ó n ^ que ^ dimane de ;las 
'mítóías; Ío..d.e-intej»é^partícula^ práyip e l jpagote . 
•^cénÍitaptf^,pmía,t . j tot cojda Unea.de inserción. ., ¡ 

¡ t u m a m i IÍEÍ MKSBJO IBÍ-'iriástm--}: 
.on'••'̂ •Í'.. •••h •: •(.i!i.(...í.ii. «HMÍO.! 
. ^ ' ^ . ' l d j : I U o r . I ) . - : i i t t B i g o ; y - > , 

C9gí^íD;;en;esto.,Corte .^invnoygjii 

la Serma.^Sra^Princesa de A6túr¡as^¡ 
y ;§á . {ÁA. iÚR; .las' infantas- Dq^aa, 
Ma,riá:Isabel, Doña María deJa^Paz. 
y Doña María Eulalia. ,. - , 

: . téíf>B{EUNÓ, DE PRÓ^INOIAr ^',;[ 

Circular.—Ñíim. Sá:'.'''1*''1'1 
Habiendo ^B^mreS^b de (su,oaj-,, 

batói! 'dé ,59. años 'dé édad,'. y écmp de 

deiMisencpraia nüm.,'3;- sin^que,'se 
Eé(^','3Ú\'paradérp, .éncargp.á^os] se
ñores ÁWaldfc.'.'GuárdiájCwil'^dé-
más dependientes dé mi.áútoridád, 
procedan á: la; busca, y captura del 
mencitmádb súgéto, ' cuyás1 señas i. 
cdatmíiacion se expresan, remi
tiéndole A.nii ,disppsicion,,caso;de( 
ser liabidb;'"' ' * '' ,! '! 

, : téon 29 de Octubre de l 8 8 K " ' '-'' 

f '. ' «lonqnln ile .PoMds* 

''Estatura regular, cólpr/sand,' Jbár^. 
ba cerrada :'y canosa, djps azules' ' 
nariz gruesa* pelo negro; visté pañ^ 
talen'remontado á. cuadros,.' afaeri: 
canacolpr café,'., chaleco del mismo; 
paño, camisa de color azul y blaii-¡ 
ce, bptinas de'gomá y sombrero'co-
lorcafé . ; ' ' " ' ' . 

'^•(Ctó^itiíW.diaaí de Octuiré.) r .', 
MINISTERÍO DEtHAOIENDA;. ' 

y ' i i f j i - ^ i ^ f c i ' , ' . , ' ' . V ' , 
Excmp. Sr.: } Á crééncia .general 

de que los'plazps para ppder pbtener' 
cédula'' persónal sin incurrir en1 e l 
recargo' establecidó per él ;art.'.'33 ; 
dé.íá instniccipn del .impuesto h'a-\ 
Man de ser protogádos, como lo han . 

I •̂r,«. 'i;i\ oa.iwj.'.OW'í o.'i '':a¡.'.'a".'!;i 
IsidOgenJos año^anteriwp?,:^a.dadc>| 
imotiyq.en .unaS!pfpyinpias.,y,ypreT:( 
itexto^enjOtjás! pataiarmuiar^quejas, 
!c.o.n^Ja1exácc,ió|5i.,de laj, expi;esáda;; 
iP^nalidad.^Porj^otrg^.parte, .á. pesíir,, 
jde^q!) e, .por Beal r.ójden; de ,39|d?; Se-., 
l ^ f ^ ^ . ! ! ) os|fno„{jHn({9 j'4^%-, 

¡prinpipjo pjijadc^eíjiia.lg del.aptúai,,, 

'yiíflss 4w9«i •'" ífiiMSxísisÍ!? ¡P ' f e j 
jximo ' venidero incurrirán .ademtis.j 
;l<^,^OT))í^i,eii,lelri^go1.ds qfcho.jm-
.puesió en.ias.costas ,que,,origina el 
.prqcpilimiento.de, aprémipi la^difé;:) 
írente ^ t ó j ^ r a ^ c ^ J ^ d f i ^ ^ f í i ^ o ^ . 

que en algunas .prpvincias sédiayai 
;exigj.d9 el.reicargo S9^e:dy^jqr|de. 
ilas)cédulas..iespedida^(.Jdesd^-eí' .16 
descorriente, |al,pasp. que otraa báii^ 
jcpntinuado^expidiéndqlíis,;sin, im: 
ippngr aquel, eOnja. inteligencii) ^e, 
|q¿e, no .se |incurriii. en él b.?sta-l .' de. 
¡Npviembre,.,-.,. ,„r„ | l^ . j ; 
j (,|fla^a1¡cue>nta,iái.S.'jM.^jel Bey, 
¡(Q.,DnQ,-) de es íqs í iechps , tepiiondoi 
',en .cuenta que si bien^a.afnpliacipn' 
jdg.^lqs, plazas, est^ljljpidos. jpr. ,: la 
iinstrucciqi^,,ddritnpuqstai,qcMÍo;na: 
lel^.que.fseidesnatúralicej éste , como, 
jlp demuestran, le^red.ucides. rendi^. 
¡miontPs.que.ha/Ofrecidp en los años 
apterieres euque,^e, han;.qtergadp 
isucesivas prcrogas,.,existe .hoy, por. 
:virtiid..1de,la..interpretación, á , q ú e , 
i'»e.ifj, al'adWP.» •Síu hephíj'jjlfe-gú?. ,1a. 
;exacciqn,del,.recargqiien,que desde 
iluegq han^ipqu^rido .tqdqs^lqp qúi-. 
|ga^os;á adquiriric^ula^que, np, ¡lajj 
tligii, o!i^ei^[á|(g^|^^i4q¡ltí^iipo>v 

;de generalidad que debió hagenP/ 
ipara;que;.nq;se dipse f u g a r í a ,la:.in-
ijusticia,qug en.otrpicasp resultaria,, 
Icqnsintiendo;,. que UUP8.' i CftBt^jfefí 
je^te.s:.quedaren, penados, ,pqr,unsi. 
fajtajpoi: 1¿ ;cu3l;i otrop,np.seJ)ab¡ft», 
¡impuesto el covreptiyo,legal; S;Í M:.,: 

de acueríip con lo propuesta por esa 
Dirección, se ha.semdq. disppp.er: (; t 
:- ',1'°.i,'.Qúe. éi' ' ^ a ^ ' ; - j ^ ¿ | 8 i f c j ^ i ^ . 
Icé'dúias' p'érsorialés s¡n, , iecafgój'se^ 
¡considpre. ampliado, hasta erd iá . .15 
jde'MeyiéSjbré' |r6kim'o'' yéúidér(); 
| bféiííentén'dfd.p.' '¡¡iie ̂ díplid' iefinino1 

\ "SÜ,: •' Cíiie'pbr^iHüd^é'ditíha'ám1;:,' 
pliacióni'dlprpcedimiénto'éjécutiVi)' 
:d^lpraBii¿'itó^s^«cé '- i í ffli]p^aüü&°J 
.hastá'-eí'clis¡! i."* déÍ!íi¡ciémbré 'si-' 
gu iénté í •' ^ y t í - A y . i • » » i , - 4 . f l t i . 

!•' 3:,; Qíió ló's individü,os!'i;iiuieiiés: 
sé'Subiese expedid^ cíHulaJ cónjré-? 
cargo" !dé'sdé'''fel^d¡a'"-16'";8él actual1; 
séani' reintegrados dél^'importe1 w ' 
esta penalidad, prévia devol'uridh'l 
de M Sédala1 en' blünco'é1 inutilizada 
,qu'e sé les expidiese para este'efec-
to, cón arreglo ál:art:'47! de la iús1-'1 
'tru'ccion. • • • •• 1''••'"•» '' • -•: ''"! 
i 'Y 4.'° Que por consecuéncia dé'' 
lasanteriPres'dispdsicibüesi' los Au-1 
'xiliares temporeros' destinados1 en-' 
las dependencias' previnciáles paia 
les trabajes del impuesto,^asíi ccmp: 
los' cobradores del mismo, contimieri.': 
'prestando! sus; respectivos: serviciosi • 
hasta el diá último- del' imes ;de i No-'; 
•viembre, en que' deberán ) c e s a r á 
'después- de haber formado! en :los, 
diasdesde:el 16:en' ádelánté las^l is - i i 
Itas dé.'morosos que han ;de servir-
!pará. dar, pri ncipio: á IPS . demás, pro-
¡cedimientos de i n s t r u c c i ó n . . . i i 
; . De Real órden , lo i digo, á V . B . 
jpaia a u c o n o c i m i e n t o i i y á f i h d e . q ú e j 
lesá, Diréccion igeneral; comuniqueI 
las. aportunas órdenes á.las' dépen^'.i 
idenCiás provinciales con la premurao 
¡necesaria" para qüe sea ccmocidá.pii^ 
blipaipqnte.esta! disposicipn¡,:exci-
tando á laLyez,el -c îp,'de,;,lps};Jefes 
de,aque!las,(para que .una; yezjtpr-:: 
jminsdQ el plazo de. adquisición,. pin; 
r e c í r g q , , . ^ , preparen ios trabajos 
¡Depesarios á.fin de que ,desde 61:1.,°' 
'deiDiciembre se proceda; con- BU--

jecipa á j Jas .reglas de l instruccion., 
Dios guarde.ár V, E . . muchos años . 

iM^.rid; ?^'de,, Qcíubre dé ISSl.-rr'. 
CamachpiT^-Sr. Director general de., 
¡Impuestos, ! , . . » ; . !; •4,1.*.»,; > 

| ..I,;'-,,pPM.ISIO.N:í'EOyiNCIAL... .. .... 

! ' . 'su ?íT?.A9,Ti0;:,DS-f-í,.sF.S!9!l j ; , - . , V 
i r, DEL-.DIA-! 23 . DE . AGOSTO DE Igílí.) r ; 

í- ¡ PTO^^ap i i ^ J . j^ Aro^urii;. . . 
i vAbiértá lai sesión á-las once de da' 
¡mañana conihsistencia db los s e ñ o - i 
¡resrLlamazarps, Gutiérrez y Flórezi 
¡Cesío¡ :sei leyóiel iactá ,'dé la anteriorr 
¡querfué aprebada.r.i ,, ; •.;.: >-;;;. v.mtü 
; (.Quedó enterada, -aceptandp'lá) es- • 
.'cusa, de qüe: el. Sr.vjBálbuena tnoi 
puedeHasístir á-.la; sesien 'pppíúna', 
desgracia defamiliai - : . .'• '• 
• . Remirida per el Alcalde.de Vi l la- , 
resde Qrvigo certificación del acta; 
¡de, 15deVactual ,.en que de ,nuevo; 
se declara nula'la ¡elección-de ¡ Con
cejales, , se, acordó:. prevenirle ! que 
manifieste si 'el fellp-de .que se trá-.'* 
ta fuóiadoptado.porílos Cómisionst- ¡ 
dos.del.Colegio electoral ó temaros, 
parte en él. los individuos del Ayun- > 
ta.mientOjy el Presidente, puestq que 
ne- sé deduce;cláramente dél acta, 
advirtiéndole á la vez que expues- > 
tos .al.¡ público, los.'uombres. doj lós 
candidatos en, mayoría, í háide reu-^:. 
nirse nueva.mente la.-Junta.- de' Ies^;¡ 
prutiiiip, .pasadp el plazp de la;expp-. 
siciou, y.resolver lp que proceda«a'< 
conformidad ,al",art. ,87 de lá ley í 
lelectpral^ cuidando, de • notificar.i ebi 
fallo, ái todos. iÍPSí-jnteresadósV CJOOOII 
jarregloiá lo .provenido en eHarfc.i8&-)) 
y. de observar, en sa-'cawioSU^ptu&n' 
,t0Len,iel,8rt;).89.:r .;a-. ú::,'! -jiip «I 
' Correspondiendo: ¡i . • ¡los - .Ayunta-1 
mientes conocer de, lasi.esousas .é 
inoapacidadeside'losindividuos:qúei! 
lesjicotístituyen', ¡¡y no ih^iéndolO'! 
yerjíicado, el (de .•GalleguiÚoBi JÍí !> 
que:fuiidaila;en.la edad' s e x a g e n á m 1 
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lia hecho D. Mariano Borlan Caba
llero, puesto que se ha limitado i 
informar al Sr. Gobernador, quedó 
acordado remitir la instancia docu
mentada á la Corporación municipal 
para que en uso de sus facultades 
resuelva lo que estime oportuno;, 
por más que habiendo cumplido los 
60 años el interesado antes de ha-' 
hor tomado posesión del cargo en el 
año de 1879, no puede por esta sola 
causa dejar de pertenecer al A y u n 
tamiento. 

Recurrido el fallo del Ayunta
miento de Valle de í'inolledo anu
lando la elección de la Junta admi
nistrativa de dicho pueblo por ha
ber votadocada electoró vecinos en 
las papeletas, los cinco individuos 
de que se compone dicha Corpora
ción local, sin dar á las minorías la 
intervención que determina el ar
ticulo 42 de la ley municipal; Con
siderando que debiendo verificarse 
las operaciones de nomhrainiento' 
de las Juntas con arreglo á la ley 
electoral, s egún dispone elárt. 92 de 
la municipal, es' incotripetente él 
Ayuntamiento para anularla," .po¿ 
estar conferida esta facultad á los 
Comisionados de la Junta general 
de escrutinio en el art. 87 de la pri
mera de dichas leyes: y Consideran
do que aun cuando la Comisión tie
ne ya resueltos casos dé igual n a 
turaleza declarando que ' las' mino-
riasno tienen participación en la 
elección de las Juntas administrati
vas, con arreglo al art; l . " de la ley 
de 16 de Diciembre de 1876, no 
puede resolver este expediento por 
faltar en él el fallo de los-que la ley 
llama á dictarlo, que son los referi
dos Comisionados, quedó acordado 
revocar por incompetencia el acuer
do, del Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo y devolverlo la protesta 
presentada contra la e lección de la 
Junta administrativa para que reu
nidos los Comisionados en la forma 
que determina el citado art. 87 de la 
ley electoral, resuelvan lo que con-
•idereu justo, notificándolo á los i n 
teresados i los efectos del art. 88. 

De acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra de esta plaza, quedó fija
do el precio de los suministros para 
el Ejército y Guardia civil , durante 
el presente mes. 

Para resolver lo que haya lugar 
en vista de una instancia de D. F e 
lipe Pérez Miguelez, de Riego de la 
Vega, para1 que esta Comisión revi
se su fallo de 13 del corriente, anu
lando la elección do cargos do aquel 
municipio, se acordó pedir por con
ducto del Sr. Gobernador testimonio 
de la sentencia dé la Sala de lo Cri - • 
minal de la Audiencia del Territorio, 
por la que fué suspenso dicho suge-
to del cargo de •Alcalde! ••'.> • 

L a ' Comision quedó enterada de 
haber-tenido lugar én 18 del que 
rige el ingreso en la Caja de Ma
drid por cuenta del cupo del A y u n -
tamiento de Carrizo en el reempla

zo de 1879, Ramón Alonso Pérez, 
n ú m . 8, á fin de cubrir la bajá 'de 
un número anterior. 

'Vistas las diligencias 'remitidas i 
por el Alcalde de Castrillb de Caíire--' 
ra en cumplimiento déj la Réal' ór- ' 
den circular de 15 de Julio de 1878; 
resultando de las mishjas qué . -é t ' 
mozo Matías Alonsp;:'Alyarez^;;nii-. 
mero 7 en el reemplazo de 1879,'"no¿ 
puede presentarse en la capital á 
sufrir en revisión el reconocimiento^ 
facultativo, por hallárije padeciéñdo; 
lina • inflamación brímco-pulmohár 
crónica, se acordó declararle excep
tuado del servicio activo, sin per--
juicio de que sea.royisado .en el 
llamamiento del año próximo: ' 

Practicado en revisión el recono-
miento ante la Caja en 21:del que•, 
rige, del .mozo,Felipe LCa_stro Huer-: 
g á , húm. 9 por el Ayuntamiento de 
Priaranza de "la Valduerna, en el 
reemplazo de 1880, que hasta la fe
cha no pudo presentarse por hallar--
se enfermo, se acordó quedar ente-; 
¡rada de dicho acto, en el que resul
tó inútil^ disponiendo que contihiié 

'•adscrito á la' Reserva, dando cuenta 
de ello á la Caja. . , 

Visto el éxpediente , remitido, por 
el Alcalde de Posada dé Valdeon: 
con motivo de la revisión practica
da en la exenc ión qué en el año iilT, 
timo le fué otorgada al mozo Julián 
Rojo Cuevas, núm. 7, y no apare
ciendo que se interpusiese reclama
ción alguna contra el fallodel A y u n 
tamiento que le declaró nuevamen
te alta para la' Reserva, se acordó 
quedar enterado y que se haga sa
ber á la Caja para conocimiento del 
Jefe del Batallón de Depósito res
pectivo. . . , 

Igual acuerdo recayó con vista 
del testimonio que el Alcalde de 
Riaño remite con oficio del 17. del 
que rige, con motivo de la declara
ción hecha en el mozo José Diez y 
Diez, núm. 20 del 79, destinándole 
de nuevo á la Reserva. 

- Enterada la Comisión de qué el 
mozo Cayetano Rodríguez Santa 
Marta, núm. 8 por el Ayuntamiento 
doSanta Cristina deVulmadrigal, en; 
el reemplazo de 1880, én el que fué : 
declarado inúti l , s egún las diversas 
certificaciones facultativas remitl--
das por el Alcalde, no puede pre
sentarse en esta capital á sufrir en 
revisión el reconocimiento faculta
tivo, por hallarse gravemente en- • 
fermo á consecuencia de una tisis 
pulmonal que padece, se acordó or- . 
denar :al Alcalde i el cumplimiento 
inmediato de cuanto para estos i 
casos se determina en la Real orden 
circular de 15 de Julio de 1878. r 
; Conducido por la Guardia civil é i 
mozo'Bernardo Berjon Franco, n ú - : 
mero S de 1880 por él cupo do S a n 
ta María del Páramo, se acordó des
tinarle desde lüego al Ejército dé 
Cuba, sin perjuicio de imponerle 
el recargo á que se refiere el art. 144 

.de la ley tan pronto como se reciba 
éi 'éxpediente de prófugo. 
' fQuedó'Vé'nterada la Comieipn de 
'que el mozo Indalecio González n ú - ' 
mero l á dél.reemplazo de 1870, qué 
nó fúé incluido en; lá Reserva ex-
'.trabrdinaria no se encuéntra;;; en él 
distrjto de Vega de Espinaredá, igr 
n'óráñdoseisu'paradero. 

. ; E n v i s t a dé la manifestación del 
Alcalde de Vega de Espinareda res
pecto á las causas que han impedi-

j'dp é l"ingrésar3n Caja dé Antonio 
Blanco Gómez, ¿ ú m í 5 del reempla
zo de 1878, se acordó señalarle el 
término de ocho dias para que lo 
verifique, pasado el cual se instrui
rá él' éxped¡éntel'de prófugo del que 

-habrá de remitir certificación & los 
¡efectos que correspondan. • 

Declarado soldado y prófugo por 
el Áyuntá'miéntó de Vega de V a l -
caree "por resultádo de la revisión, 
del presenté año; el mozo Eduardo 
Piedrafita Gancedo, n ú m . 26 del 
reemplazo de 1880, por no haberse 
'presentado hasta lá fecha para c u -
'brir su responsabilidad; y resultan-' 
:do qué en la actualidad corresponde 
á la : clase' de reclutas disponibles 
mediante hallarse cubierto el cupo; 
con números anteriores; se acordó 
su ingreso en Caja con d e s t i n ó 4 
dicha- clase, sin perjuicio de resol-: 
ver en MI diá respecto al recargo 
que déb'a imponerse i dicho indivi
duo si fuese llamado á' servir en' el 
Ejército activo. 

Vista' la reclamación producida 
por Mariano Antólinez Mártinez y 
Gregórió Valdeon Canal, pará que 
sé.les indemnice1 él tiempo ¿¡ue han 
servido por el prófugo Múreos do 
Riáño Allende, núíh.' 1.° dé Buron, 
del 79, con las 625 pesetas y 79 
cént imos que existen en la Caja de 
Depósitos producto dé la venta de 
sus bienes; y resultando que el pri
mero sirvió én el Ejército 17 meses 
y 26 dias y él segundó nueve me
ses y 25 dias cubriendo la plaza del 
referido prólugo, se acordó se dé 
órden para la devolución d é dicho 
depósito; entregándose al Mariano 
,403'66 y al Marcos; 222'13, que por 
el tiempo servido por cada uno les 
corresponde eii proporción de la su 
ma depositada y al respecto dé 300 
pesetas anuales asignadas como in-
¿emniüacion por el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de que la Caja de la 
jAdminist'racion económica les abo
ne también y en lá misma propor
ción ó prorata el importo del inte-
¡rés del 4 por 100 que según el ar
tículo 33 del Reglaménto do la Caja 
de Depósitos haya dévengado y de
vengue dicho capital hasta el dia 
antéridr al en qué Se efectúo la de-
ivolucion. 
' Visto el recurso dé alzada inter
puesto por D. Francisco Alvarez 
;Martinez, Presidente: electo de la 
:Júnta administrativa del pueblo de 
Añilares en el distrito de Páramo 
del S i l , contra el fallo del Ayunta

miento desestimándole la escusa 
que presentó para desempeñar dicho 
cargo; y considerando que no es la 
Corporación municipal la llamada á 
entender en el asunto conforme á lo 
dispuesto en el art. 92 de la ley de 
2 de Octubre de 1877 y 87 de la 
electoral, sino la Junta de escruti
nio en la sesión pública extraordina
ria que ha debido celebrar, so acor
dó devolver al Alcalde los antece
dentes para que reuniendo dicha 
Corporación resuelva lo que estime 
justo, observando las reglas esta
blecidas en los artículos 87, 88 y 89 
de la ley electoral citada, y quedan
do en su consecuencia sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento apelado. 

De conformidad con lo propuesto 
por el ponente y en virtud dé lo dis
puesto en los artículos 38 y 77 del 
Reglamento de l . " de Octubre de 
1845, 95 del de el Consejo de E s t a 
do, de 30 de Diciembre de 1846 y 550.; 
de la ley de Enjuiciamiento civil , 
se acordó seflalar'el dia 5 de Setiem
bre próximo y hora de las diez de 
la mañana para la vista pública del 
recurso contencioso-administrativo 
promovido á nombre de los señores 
Condes de Miranda y de Montijo 
contra la orden de la Regencia de 3 
de Febrero de 1870, declarando no: 
haber lugar á reconocer á la casa 
de dichos señores la indemnización 
de los diezmos que percibía en L a 
Bañeza y otros pueblos de la pro
vincia, poniendo en Secretaría de 
manifiesto las actuaciones á las 
partes. 

León 9 de Setiembre de 1881.— 
E l Secretario accidental, Leandro 
Rodríguez. 

P R E C I O S que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumí-
nistrós militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de'Octubre corriente. 

Jicduccion al sistema Métrico en su 
ejuivalencia en Raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 decá -
gramos 0 29 

Ración de cebada 6,9375 l i 
tros..' . : 0 79 

Quintal métrico de paja 5 71 
Litro de a c e i t e — 1 15 
Quintal métrico de carbón . . . 7 88 
Quintal métrico de leña 3 26 
Litro de vino 0 34 
Kilogramo de carne de vaca. 0 94 
Kilogramo de carne de car

nero 0 91 
Los cuales so hacen públicos por 

medio de este jieriódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4." de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre do 
1848, la de 22 do Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 29 de Octubre de 1881.— 
E l Vice-presidonte, Manuel Arambu-
ru Alvarez.—P. A. de la C . P.: oí 
Secretario; Domingo Diaz Caneja. 
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50 

55 

56 
57 

851 
852 
853 
854 
855 
856 
857 
858 

859 

860 

861 
863 
864 
865 
866 
867 
872 
868 

869 
870 

871 
873 
874 
875 
878 
879 

1470 
1471 
1473 
1470 
1478 
1479 
1480 
1483 
1485 
1486 
1487 
1488 
2717 
2718 
2725 
2728 
2729 
2730 
2731 

2732 
2734 
2735 

273B 
2737 

2739 
2740 
2742 
2743 

Santiago Beriou cedió 
en Blas O r d o ñ e z . . . . 

José Diez Cuevas cedió 
en Antonio Martínez 

Miguél M o r á n . . . . . . . . 
Antonio del A lcázar . . 
Felipe R u b i o . . . . 
Gabriel Blanco 
E l mismo 
Bartolomé Alonso . . . . 
José Viiiuela 
Francisco P a s c u a l . . . . 
Baltasar Torbado 
Julián Llamas cedió en 

Fél ix Garrido 
Julián Llamas cedió en 

Victorio Alonso y otro 
Julián Llamas cedió en 

Fél ix G a r r i d o . . . . 
Angel López Anitua 
Antonio González . . 
Bartolomé Alonso.. 
.loaquiriPérez. 
Jacinto Fernandez.. 
Ambrosio M o r á n . . . 
Casimiro Pellitero.. 
Isidoro Diez Cansocu 

cedióá MateoM. Ferz 
Esteban Alvarez. 
Paulino Diez Can.°cedió 

en Andrés y comps 
Angel do la M a t a . . . . 
Francisco Fernandez. 
Luis Martínez 
Jacinto García 
Angel Causcco 
Severo Berjon cedió en 

Benito Diez Curueses 
Félix Velayos cedió en 

Isidoro Fernandez. 
Francisco L u e n g o . . . 
Antonio Vidales 
Toribio Iglesias 
Antonio Moro 
Marcelo Rodr íguez . . 
E l mismo 
Antonio Moro 
Snntiogo Gorgojo. . . 
Agust ín Gut i érrez . . . 
Matías Arias 
Santos García 
Tomás García 
Antonio Domínguez . 
Claudio Blanco 
Tomás Martínez 
írogorío Delgado.... 

Joaquín Luís Fernanz. 
El mismo.. 
Miguél Villegas cedi 

en Francisco Villegas 
Los mismos 
Miguél de la Fuente . . 
Roque Fernz. cedió en 

Pedro Fernz. Sosa. . 
Mariano Bustamantu.. 
Segundo Busiocedióen 

Tomás García 
Luis García Escarpizo 
E l mismo 
Miguél Villegas . 
Segundo Busío cedió 

en Tomás García. 

León 
Pajares los Oteros. 
León 
ídem. . 
idem.. 
idem . 
Villavelasco ; . 
Banecidas. . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . 
Arcahueja 
Robledo de Fenar. 
Noceda 
S. Pedro las Dueñas 
León :. 
Izagre 
León 
Valdemori l la . . . . . 
León 
Izagre.; 
Astorga 
Robledo . ; 
Arcaliueja 
Bercianbs Páramo. 
Villagallegos 
Noceda de Vald.°. 
Ardon 
La Bañeza 
í d e m . . . . . . . . 
Carrizal 
León 
idem 
Sahelices del Rio . . 
Prado 
San Cibrian 
Villavelasco 
L a Valoueva 
Valencia 
S. Román Oteros.. 
León 
Campo la Mediana. 
Fosada Valduerna. 
idem 
La Bañeza 
Carrizo 
idem 
idem 
idem 
Cabañeros 
Valverdo Omaña 
Astorga 
Otero de Escarpizo 
idem 
Gualtares. . . 
F o r r e r a s . . . . 
Quintana del Valle 
La Bañeza 
Torres la Valdoria 
idem . . . ! 
PoufciTada 
idem 
idem 
Villalis 
Valderas 
León 
ídem 
Murías 
Villayusta 
Abano 
idem 
Ponferrada 
Murías 
Villayuste 

13all8 

18 

19 

18 

7Nov81 

9 
20 

16 

Venci
mientos. 

6,76á81 

5 

6 

7 

20 

'z 

3 

14 

1 
» 
15 
> 
lo 

Palt. Ot. 

50 . 

262 50 
250 » 
476 25 

18 75 
108 13 
108 75 
338 75 
250 » 
i88 

386 88 

27 50 

87 50 
22 50 

451 25 
16 38 

100 25 
176 25 

69 » 
25 » 

660 ». 

490 » 
140 . 

146 50 
631 25 
208 75 
169 » 
326 25 

63 75 

287 50 

87 50 
270 » 
390 12 

75 13 
68 75 
28 75 

175 • 
56 25 

250 13 
46 25 

830 » 
70 13 

113 75 
52 50 
41 25 
42 63 

376 25 
375 » 
400 » 

155 . 
110 • 
137 63 

130 22 
16 75 

543 75 
200 13 

52 50 
53 25 

20 » 

2744 
2746 
2750 
2751 
2755 
2756 
2757 
2761 
2762 

3967 
3968 
3969 
3971 
3972 

3973 
3974 
3975 

3976 
3977 
3979 
3982 

3985 

4467 

4468 
4541 
4867 
5047 
5825 
5964 
5970 
7017 

7063 

Miguél Villegas 
Manuel Fernandez. . . 
Mariano Bustamante 
Matías Arias 
E l mismo 
Manuel García 
Pedro Pérez 
Baltasar Barrientos.. 
Manuel Fidalgo cedió 

en José Riesco . . . 
Jacinto Pérez.-
Juan Alvarez 
Francisco Calvo 
Manuel Salzo 
Santiago García 
Deogracias López cedió 

en Antonio Vega G . 
Gerónimo A l v a r e z . . . . 
Dionisio Diez 
Esteban García cedió 

en Ignacio Fernand. 
Dionisio Blanco 
E l mismo 
Manuel García 
Celedonio Alonso 
Fernando Robles 
E l mismo 
NemesioSelva cedió en 

AutonioG.'y comps. 
Manuel Fernz. cedió en 

Vicente Caberoy otro 
Los mismos j 
Juan Velez 
Kamon •Tocino.. . . . . . . . 
Tomás Esteban Rublo. 
José Alonsode la Iglesia 
Alcalde de Barrio 
Eusebio de Francisco. 
Pedro la Cruz Hidalgo 

cedió enCastoGarcía 
Fernando Meleudez... 

Ponferrada 
Morales de Orvigo 
León 
Astorga . . . . , 
idem 
Villaquilambre 
Ferral 
Sahelices 
Almagariños 
Colinas 
Cubillas 
Astorga 
Cabanas 
Onamio 
S. Román la Vega; 
León 
Ponferrada 
Llamas la Rivera. . 
León 
idem 
Azadón 
Losada 
irlem 
Nistal de la V e g a . 
Villasecino 
Orzonaga 
idem 
León 
Grulleros 
La Bañeza 
Valle de Valduerna 
idem 
Pozuelo de Torio. . 
Sahagun 
Villanueva Jamüz. 
Valdeviejas 
de Bra;'úelo 
Grajal de Campos. 
León 
Valderas 
S. Feliz de Babia.. 

16 

15 

14 

13 
11 
10 

8 
5 

B I E N E S D E PROPIOS. 

717 y 767 

718 y 668 

720 y 670 

721 y 671 

722 y 672 

723 y 673 

724 y 674 
725 y 675 
726 y 676 

727 y 677 

728 y 678 

729 y 679 

730 y 680 

731 y 681 

732 y 682 
733 y 683 
734 y 684 

Miguél Morán cedió en 
Melchor Fernandez. 

Miguél Morán cedió en 
Gaspar G o n z á l e z . . . . 

Miguel Morán 
Miguél Murán cedió en 

Melchordel Río Gago 
Miguél Morán ceilíó en 

Manuel Fernandez.. 
Miguél Morán cedió en 

Fernando García . . 
Miguél Morán 
Miguél Morán cedió en 

Manuel Merino. . . 
Miguél Morán 
Miguél Murán cedió en 

Lino Robles... 
Miguél Morán cedió en 

Jacinto García 
Miguél Morán cedió en 

Manuel del Rio 
Miguél Morán cedió en 

Cruz González Gindo 
Miguél Moran cedió en 

Manuel Fuentes 
Miguél M o r á n . . . . 
E l mismo 
E l mismo 

León 
Mansilla las Muías. 
León 
Mansilla las Muías. 
León 
idem 
Mansilla 
León 
Mansilla 
León 
Mansilla 
León 
idem 
Mansilla 
León 
idem 
Mansilla 
León 
Mansilla 
León 
Mansilla 
Lcon 
Mansilla 
León 
Mansilla 
León 
idem 
idem 

16Nov81 

17 
> 

19 

20 

12 

11N81 

16 

18 
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80 > 
340 25 
140 10 
502 50 
387 50 
835 > 

34 98 
10 53 

176 25 
451 25 
150 . 

96 88 
56 75 

401 88 

637 50 
504 > 
750 » 

131 25 
151 25 

28 75 
905 70 
232 63 

9 38 
25 > 

23 75 

225 . 
87 50 

243 75 
17 56 

453 25 
252 » 
556 04 

22 . 

613 » 
102 50 

76 70 

68 10 
74 70 

72 30 

62 20 

66 30 
66 50 

65 90 
62 20 

64 20 

88 40 

74 50 

73 50 

73 70 
77 » 
83 30 
77 70 

46 73 657 |Calisto Alonso Fuertes|S. Millan los Cabs. | 2 |20 

CLERO.—Venias anteriores a l 2 de Octubre de 1858. 
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León 26 de Octubre de 1881.—El Jefe del Negociado, Octavio Lois. 

- V . * B.°, O'Mullony. 

1 í l : 



Negociado de Impuestos. 
C i r c u l a r e s . 

No habiendo aun remitido los 
rapartiim'entos de consumos, ce
reales y. sal dol actual ejercipio 4 la 
aproliacion de esta jefatura, los 
Ayuntamientos que á oontintiaoipii 
se expresan, no obstante Ib'áyán^ 
zado de la época y cuya apatía y 
negligencia no puede pasar des
apercibido para esta Administración 
que se halla dispuesta & tomar las 
medidas oportunas, para que tan 
importante servicio quede lo más 
pronto ultimado; por la presente se 
previene & todos ellos, que si en el 
término de 10 días, no remiten' los 
citados repartimientos .á su aproba
ción, enviaré comisionados planto
nes á sú costa para recogerlos. 

León 24 de Octubre de 1881.—El 
Jefe de la Administración e c o n ó 
mica, José María O'Mullony. 

Aymtamimtos á guienes se refiere la 
anterior circular. 

Boca de H u é r g a n o . 
Campo de Villavidel. 
Cármenes. 
Castrocontrigo. 
Castrillo de la Valduema. 
Cistierna. 
Ciibillas de Rueda. 
Fresno de la Vega. 
Garrafe. 
Bordoncillo. 
Grajal do Campos. 
Hospital de Órvigo. 
L a Majiia. 
L a Robla. 
Las Omañas. 
Valle do Finolledo. 
Posada de Valdeon. 
Eiego de la Vega. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Pedro de Bercianos. 
Soto y Amío. 
Soto do la Vega. 
Santa Elena de Jamúz. 
Vil lamontán. 
Villagaton. 
Villazala. 
Alvares. 
Cacabelos. 
Pórtela. 
San Esteban de Valdueza. 

esta oficina acompañados de las 
respectivas cédulas que les fueran 
expedidas, á fin de llevar á efecto 
el citado reintegro y devolución. 

Ledn 27 de .Octubre de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi
ca, José María O'Mullony. 

E S T A D Í S T I C A . 

Cédulas personales. 
Prorogado el plazo para la adqui

sición de cédula personal sin recar
go hasta el 15 de Noviembre pró
ximo, y prevenido que los indivi
duos á quienes se hubiese facilitado 
con el referido recargo, desdo el 16 
del actual, sean reintegrados del 
importe de esta penalidad, prévia 
devolución de la cédula en blanco 
é inutilbada que se les expidiera 
para este efecto, esta Administración 
hace saber por la presente á todas 
las personas que se encuentren en 
este caso, pueden presentarse en 

. L a Administración económica de 
mi cargo ha recibido diferentes que-r 
jas de algunos Sres.: Alcaldes de la 
provincia respecto del comporta
miento de los coruisiónados nombra
dos por la misma, á propuesta del 
Jefe de la Comisión de Estadística 
Territorial,, para llevar á cabo los 
trabajos de . formación de los r e s ú 
menes y carpetas de que traían la 
Real órden de 17 de Setiembre de 
1880y circular de la Dirección gene-: 
ral de Contribuciones de 24.de Junio 
últ imo, y á fin de evitar y corregir: 
en lo sucesivo cualquier abuso que 
por parte de dichos comisionados 
pueda cometerse; inspirado además 
en los rectos principios de justicia 
que me animan en cuanto al cum
plimiento en debida forma de los 
servicios' en 'que se halla interesada 
la Hacienda pública; he considerado 
oportuno y conveniente publicar 
en el BCLETIN OFICIAL la presente 
circular, dirigida principalmente á 
las Juntas municipales do ami-
llaramicntos y con especialidad á 
los señores Alcaldes Presidentes 
de las mismas para hacerles sa
ber que la misión de aquellos de
legados no se limita á la mera prác
tica de la formación de las carpetas 
de las cédulas y de los resúmenes de 
la riqueza, en sus tres conceptos de 
rústica, urbana y pecuaria, sino que 
debe entenderse que pasan á los 
pueblos á auxiliar, dirigir é ilustrar 
a dichas Juntas en todos los traba
jos estadistico-territoriáles; que de-
oeu emplear diariatheute.por lo m é -
nos,siete horas de asistencia en ellos, 
los cuales han deejecutarse precisa
mente en lalocalidad para que los co
misionados sean elegidos, y de nin
g ú n modo fuera de las mismas ó en 
la capital de la provincia; y porúl t i -
mo, (juo la Administración se halla 
decidida á ordenar que no so abonen 
dietas ni gastos do locomoción á los 
empleados á quienes se encarguen 
los servicios de que se trata, si dejan 
de cumplir las prevenciones qué 
ahora se hacen, las cuales van enca
minadas á evitar vejámenes A los 
pueblos y á lograr que los trabajos 
mencionados se lleven & cabo con 
toda prontitud en beneficio de los 
contribuyentes y del Estado. 

Del reconocido celo de los s e ñ o 
res Alcaldes é individuos que com
ponen las Juntas municipales, es
pero confiadamente en que esta ex
citación que les dirijo la tengan muy 
en cuenta, y no se relegue al olvido, 
como por desgracia acontece con 
algunas de aquellas autoridades. 

León 29 de Octubre de 1881.—El 
Jefe de la Administración e c o n ó 
mica, José María O'Mullony. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
HoXar. 

Los contribuyentes forasteros de 
este Municipio, por territorial que 

no hayan presentado i pesar de los 
diferentes avisos las relaciones de
claratorias de su riqueza, lo efec
tuarán precisamente en el término 
de 8 dias desde la inserción de este; 
edicto, pues pasado este plazo ú l 
timo, serán responsables de su omi
sión y negligencia: — 
: ' Bonar 23;Octáb're de 1881.—Ma
nuel Diez. ,; 

JUZGADOS. ' 

D.'' Ricardo Enriquez Rodríguez, 
'Juez de primera instancia dé V i -
llafranca del Bierzo y su partido.. 

: Hago sáher:'Qúe por D. Manuel 
Antonio del Valle, de esta vecindad, 
se ha presentado en este Juzgado 
la'correspondieute demandaque fué 
admitida por providencia del 'de 
ayer; solicitando la exc lus ión de las. 
listas electorales para "Diputados- á 
Cortes por este distrito de los suge-
tos siguientes por no pagar la con
tribución correspondiente: D. A n -
tonio'Carbajo Morán, D. Francisco 
Pol Rodríguez, D. Manuel González 
y D. Ramón N u ñ e z Delgado, ve
cinos todos de Corúlloñ. 

Los que quieran hacer oposición A 
la misma, pueden verificarlo en. el 
término de 20 dias á contar desde la 
fecha de la inserción de este edicto' 
en el BOLETÍN OFICIAL de é s t a pro
vincia. • 

Dado en Villafranca del Biérzo á 
19 do Octubre de 1881.—Ricardo 
Enriquez.—El Secretario de gobier
no, Francisco Pol Ámbascasas . 

D . Ricardo Enriquez Rodríguez, 
Juez de primera instancia de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 

" Hago saber; Que por D. Manuel 
Antonio del Valle, de esta vecindad, 
se ha presentado en este Juzgado 
la correspondiente demanda que fué 
admitida por providencia de ayer; 
para que sean incluidos en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
por este distrito los sugotos siguien
tes: 

D. Antonio Fernandez y F e r 
nandez, D. Francisco del Valle y Va
lle, D.Lucasdel ValleSimon, D. Ma
nuel de Castro González, D. Miguel 
del Valle Losada, D. Pedro de Cas
tro González y D. Roque Rivera, 
vecinos de Villarrubin. 

D.Pedro María Rodríguez y don 
Pedro Barreiro Carrete, vecinos am
bos de Oencia. 

D . M i g u e l García, vecino .de. 
Amado. 

D. Plácido Corcoba .Nuñéz , ve
cino de Arnadelo y Di Luis Balboa 
González, vecino de Villarrubin y 
Maestro de su escuela de niños; 

Los que quieran hacer oposición 

á la misma; pueden verificarlo en 
el término de veinte dias á contar 
desde la fecha dé1 lá inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia., , • 

Dado en Villafranca del Bierzo ¿ 
19 ..de Octubre de.; 1881.—Ricardo 
Eariqúez^-EL Secretario dé: góbiér-
nó,, Francisco :Pol ÁmbascWsas. ?• 

D. Éicardo Enriquez Rodríguez, 
Juez de primera1 instancia de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: . Que : p o K D . Manuel' 

Antonio del Valle, de esta vecindad,, 
se presentó, en este .Juzgado, y por 
!la;,Escribanía.del queiautoriza, la 
correspondiente 'demanda; la cuál 
fué ^admitida por providencia de 22 
del corriente, solicitando ia exclu
sión en las listas eléotorales pará 

'Diputados á: Cortés por esté, distrito 
de. lós 'sugeitbs s ¡gúientés¿ D. • .Bal
tasar Rodríguez,, vecino de Cabar-
cos, B/Faust ino Barba,'dé Pórtela, 
D. Joaquín Vázquez, dermísriio,pue
blo, D. Manuel Losada, de Cabarcos 
y D.' Victoriano García, de dicho 
Pórtela, por no satisfacer .ninguno 
de ellos la . cuota • de, contribución 
para el Tesoro, exigida por'-la ley 
eléctorál vigente, y el último ho 'es 
tampoco en él día maestro de pr i 
mera enseñanza . • . :::: 

Los que quieran hacer oposiciori, 
podrán verificarlo en'el término' de 
20 días, a contar desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN'.OFICIAL 
de'esta provincia. ' ' • 

Dado en Villafranca á 24 de Oc
tubre de 1881.—Ricardo Enriqúéz; 
— E l Secretario dé, góbiérnb, Fran-i 
cisco Pbl Ainbáscasas. 

Juzgado municipal de 
Fresno de la Vega:' 

Hallándose .vacante' la suplencia 
de la secretaría de esté Juzgado,, sé 
anuncia a l público por el término de 
20 dias á contar desdé la insófeion 
dé este anuncio en 'él. BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que los qué se consi
deren con aptitud legal'para su de
sempeño, presenten en la Secretaría 
sus solicitudes dentro, de dicho pla
zo con los dociimeritos que prescribe 
el reglamento vigente. 

Fresno de la Vega Octubre 19 de 
1881.—El Juez mtinicipal, Miguel 
Migaelez. • • • • • • 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

. \ LOS ENFERMOS DE LOS, OJOS. 

. D. Emilio Alvarado, Médico-ocu
lista de Falencia, permanecerá en 
León desde el 25 efe Octubre hasta 
el 25 de Noviembre.—Fonda del 
Noroeste , plaza de Santo Domingo, 
número 8. 

Horas de consulta de diez á doce 
de la mañana y de tres á cuatro de 
la tarde. 

Imrreutft 4e )t,DipuUcion proTiueirt. 
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